
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

COMUNICADO 

 

 

A propósito de la interpretación y difusión de los mensajes emitidos por la 

Conferencia Episcopal de Colombia en el actual contexto electoral 

 

 

 

En medio del proceso electoral que vive actualmente el país y ante los recientes 

pronunciamientos de la Conferencia Episcopal de Colombia, el Departamento de 

Comunicaciones realiza las siguientes precisiones: 

 

 

1. Circulan en plataformas digitales algunas publicaciones y comentarios que 

presentan interpretaciones parciales de los recientes pronunciamientos 

episcopales, llegando incluso a utilizarlos para sustentar posiciones políticas 

determinadas. Por ello, hacemos un llamado respetuoso a que estos mensajes 

sean comprendidos y difundidos en su contexto integral, evitando usos ajenos 

a su propósito pastoral. 

 

2. Los comunicados y exhortaciones emitidos por la Presidencia de la 

Conferencia Episcopal de Colombia están inspirados en el Evangelio, la 

Doctrina Social de la Iglesia y el Magisterio. Su propósito es ofrecer criterios 

de reflexión que favorezcan la participación de los ciudadanos en la vida 

democrática del país, desde el discernimiento responsable, la libertad, el 

respeto, la cultura del encuentro, la reconciliación y la búsqueda del bien 

común. 

 

3. En ningún caso estos pronunciamientos pretenden favorecer, respaldar o 

deslegitimar candidatura alguna, ni expresar adhesión a proyectos políticos 

particulares.  

 

 

 



4. Invitamos a quienes difunden, comentan o comparten los mensajes 

institucionales de la Conferencia Episcopal de Colombia a hacerlo respetando 

su contexto, contenido y propósito original, evitando interpretaciones que 

puedan generar confusión o contribuir a la polarización que afecta a nuestra 

sociedad. 

 

5. En este momento decisivo para el país, la Conferencia Episcopal de Colombia 

mantiene su llamado a promover un clima de respeto mutuo, serenidad, diálogo 

y esperanza; así como a rechazar toda forma de violencia, estigmatización o 

división. 

 

6. El Departamento de Comunicaciones de la Conferencia Episcopal de 

Colombia invita a verificar siempre la información y a consultar los canales 

oficiales de la institución antes de replicar o interpretar sus pronunciamientos. 

 

 

 

Bogotá, D.C., 10 de junio de 2026 

 

Departamento de Comunicaciones y Tecnologías 

Conferencia Episcopal de Colombia 

 


